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Sección 1:  Disposiciones Generales 
 
Esta sección comprende el campo de aplicación del marco contable y otras disposiciones 
que deben observarse de manera general en el registro de las operaciones de las 
Cooperativas. 

 
Sección 2:  Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
 
Esta sección comprende las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
versión 2017, aplicable a las Cooperativas. 

 
Sección 3:  Otras Políticas Contables y Revelaciones 
 
Esta sección comprende las definiciones, medición inicial y posterior, entre otras políticas 
contables y revelaciones que deben aplicar las Cooperativas. 

 
Sección 4:  Catálogo de Cuentas, Modelos de Estados Financieros, 

Agrupaciones y Notas de los Estados Financieros 
 
Esta sección comprende el catálogo de cuentas, modelos de Estados Financieros con sus 
agrupaciones y notas, que las Cooperativas deben elaborar y presentar a la 
Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 

 
Sección 5:  Descriptiva de Cuentas 
 
Esta sección comprende la descripción para los grupos y cuentas e instrucciones 
correspondientes a cada una de ellas. 

 
Sección 6:  Configuración para Carga del Anexo de Saldos Contables 
 
Esta sección comprende la configuración de cuentas del Marco Contable que se utiliza 
como referencia para la carga del Anexo de Saldos Contables (MUC_Saldos) a través del 
Sistema Integrado de Supervisión Bancaria y Financiera (SISBANF), así mismo incluye el 
Manual de Transacción del Marco Contable. 
 


